
La Almunia de Doña Godina, a 16 de Mayo de 2025.
A/A del Juez-Magistrado del Juzgado de Primera Instancia Nº 18 de Zaragoza, Ilmo. señor D. Juan Vacas Larraz.
 Buenos días, señor Magistrado, mi nombre es Ignacio Serrano, y me pongo en contacto con usted en relación a la Sentencia Nº 432/2022, de 28 de Noviembre, del Procedimiento Nº 1269/2021, del Juzgado de Primera Instancia Nº 18 de Zaragoza, Procedimiento del que dictó Su Señoría el Auto de Ejecución de Títulos Judiciales Nº 386/2024, del 4 de Febrero de 2025.  Mi ánimo en este Escrito es informarle de lo acontecido sobre dicha Sentencia y Auto de Ejecución.  Ya el pasado 18 de Octubre de 2024 me puse en contacto con usted sobre este Procedimiento, legitimidad que puedo alegar para ello como Militante del Partido Aragonés y como aspirante a Presidir el partido en el próximo XV Congreso a celebrarse.
 En el Auto del pasado 4 de Febrero del corriente ordenaba usted en el Punto 2º de la Parte Dispositiva al Presidente del Partido Aragonés, señor D. Arturo Aliaga López, se convocara y celebrara una reunión de la Comisión Ejecutiva del PAR, la anterior a la celebración del Congreso celebrado en Octubre de 2021, en cumplimiento de la Sentencia de 28 de Noviembre de 2022 dictada por el Juzgado de Primera Instancia nº 18 de Zaragoza y se adoptaran los acuerdos necesarios para una nueva celebración del XV Congreso del Partido Aragonés. Al estar convaleciente el señor Aliaga y cumpliendo lo que nuestros Estatutos del XIV Congreso, los válidos, indican, Título V De los órganos del partido, Capítulo II De los órganos de gobierno, territoriales y de dirección, Sección V De los órganos de dirección unipersonales, Artículo 42 La Secretaría General, Punto 2 Corresponde al Secretario General a) “Sustituir al Presidente en sus funciones por expresa delegación de éste, haciendo constar el tiempo de vigencia de la delegación o por ausencia del Presidente”, se hizo cargo de la organización de esa reunión ordenada el Secretario General anterior al XV Congreso anulado, el señor Joaquín Serrano Calvo. 
  Por lo anterior, se han celebrado tres reuniones: el día 31 de Marzo, el 8 de Abril y el 6 de Mayo. Yo, como Militante del PAR y como candidato a presidirlo en el próximo Congreso y estando muy interesado en lo acontecido, estuve presente en todas ellas en el pasillo de las Aulas donde se celebraron en la Residencia Pignatelli de Zaragoza sin llegar a entrar a las mismas al no ser miembro de aquella Ejecutiva.  
Bien, en esa primera Reunión de la Comisión Ejecutiva del 31 de Marzo de 2025 convocada por Joaquín Serrano y celebrada en la Residencia Pignatelli de Zaragoza participaron 19 personas, identificando yo a 18:
a)  Antiguos Militantes del PAR antes de las Elecciones Autonómicas y Municipales de 2023 y que solicitaron su Baja del partido (Javier Muñoz) 
b)  Militantes que solicitaron su Baja del PAR en 2023 y que ya fueron en Listas Electorales en las Elecciones Autonómicas de Mayo de 2023 por otra formación política, caso de Tú Aragón (Carmen Herrero, Alejandro Poy, Joaquín Peribáñez e Ildefonso Salillas) y caso de Aragoneses (Lucía Guillén, Berta Zapater y Julio Esteban)
c)  Junto a Militantes actuales del PAR y que formaban parte de aquella Ejecutiva anterior al Congreso de Octubre de 2021 (el entonces Secretario General Joaquín Serrano Calvo, Alberto Izquierdo Vicente, Ana Ballano, Óscar Cámara, Luis Estaún García, Rosario Gómez, Juan Ciércoles, Javier Betorz, Clemente Sánchez-Garnica y Roque Vicente Lanau). 
d)  No acudió a la convocatoria la entonces miembro de la Ejecutiva y también de Baja en el PAR, Elena Allué.
 Nada más comenzar esta primera reunión, el señor Luis Estaún García reprochó airadamente a los participantes Carmen Herrero, Joaquín Peribáñez e Ildefonso Salillas su comparecencia con las palabras “¿qué hacéis aquí vosotros?” (yo pude escuchar perfectamente estas palabras al estar en el pasillo de acceso al Aula y haber cristaleras en éstas) haciendo alusión a que estas personas ya solicitaron su Baja en el Partido Aragonés. Carmen Herrero le contestó que acudieron al ser citados por el Secretario General Joaquín Serrano.
 En esa primera reunión se acordó por unanimidad que la Comisión Ejecutiva se auto-proclamara Comisión Organizadora del XV Congreso del PAR. Asimismo, el militante Alberto Izquierdo Vicente al indicar que se presentará como candidato a presidir el partido se auto-excluyo de formar parte de dicha Comisión Organizadora. Actuó como Secretario de Actas, el que era también Secretario de Actas del partido antes del XV Congreso, señor Clemente Sánchez-Garnica.
 En la segunda reunión, ésta ya de la Comisión Organizadora del XV Congreso del PAR celebrada también en la Residencia Pignatelli de Zaragoza el 8 de Abril de 2025, no participó el militante Alberto Izquierdo Vicente al auto-excluirse de dicha Comisión Organizadora en la reunión del 31 de Marzo. Sí que participó la ex Militante, señora Ana Tejero, Baja en el PAR en 2023 y que sí fue en lista electoral de Tú Aragón en las EE.AA. de Mayo de 2023. No acudieron a la reunión varios de los participantes anteriores, caso de Julio Esteban, Berta Zapater ó Lucía Guillén. En esta reunión se acordó que al haber dudas en todos los participantes sobre la legalidad de que antiguos militantes del PAR que hubieran solicitado su Baja e incluso que hayan ido en Listas Electorales por otras formaciones políticas en las EE.AA. de Mayo de 2023 pudieran  participar legalmente en la organización de XV Congreso del PAR, el Secretario General, señor Joaquín Serrano se dirigiría al Juez-Magistrado, Ilmo. señor D. Juan Vacas Larraz, para realizarle esta pregunta y la trasladaría la respuesta a la Comisión Organizadora después de Semana Santa.
 En la tercera reunión celebrada el día 6 de Mayo de 2025 en la Residencia Pignatelli   inicialmente participó el Secretario General señor Joaquín Serrano y se convocó como reunión de la Ejecutiva del partido, no como reunión de la Comisión Organizadora del XV Congreso. Faltaron bastantes de los participantes de las dos anteriores reuniones y sí que participó el militante Alberto Izquierdo Vicente (cuando en la anterior se había auto-excluído de la Comisión Organizadora). Entre los no participantes, los señores Carmen Herrero, Roque Vicente, Joaquín Peribáñez  e Ildefonso Salillas enviaron un correo electrónico al Secretario General Joaquín Serrano indicando que no participarían en la reunión al tener serias dudas con respecto a la forma de convocar esta tercera reunión. Yo, personalmente, había telefoneado el día tres de Mayo al Secretario General Joaquín Serrano una vez que en los medios de comunicación surgió la noticia de la fecha de esta tercera reunión, para conocer si se sabía ya la respuesta del señor Magistrado, pero no obtuve respuesta de Joaquín Serrano, en cambio me indicó el Secretario General que la reunión iba a ser de la Comisión Ejecutiva, no de la auto-proclamada Comisión Organizadora del XV Congreso, sin indicarme el porqué de dicho cambio. También efectué dicha pregunta a Joaquín Serrano la tarde de 6 de Mayo al salir éste del Aula  y tampoco obtuve respuesta. A los pocos minutos de comenzada la reunión de la Comisión Ejecutiva del PAR el Secretario General Joaquín Serrano abandonó la misma antes de finalizar, dejando su cargo de Secretario General y desistiendo de seguir con la organización del XV Congreso. Continuó con la reunión el Secretario de Actas, señor Clemente Sánchez-Garnica, acordándose dos cuestiones:
1)  Que la celebración del XV Congreso sería el 14 de Junio y el Reglamento del mismo se publicaría en la web del partido. Nada se dijo sobre la respuesta de la acordada pregunta que Joaquín Serrano iba a dirigir a Su Señoría. 
2)  El señor Clemente Sánchez-Garnica también me indicó que se había aprobado en la reunión de la Ejecutiva que quienes solicitaron la Baja del partido debían de nuevo pedir el Alta de Militancia tanto para participar en la organización del XV Congreso como para votar en el mismo. Esta es, considero, la cuestión fundamental de las tres reuniones habidas.
  De esta manera le informo de lo acontecido en las tres reuniones.
 Asimismo, Señoría, le paso en este Escrito la Carta que dirigí el 9 de Mayo al Secretario de Actas de las tres reuniones habidas, el señor Clemente Sánchez-Garnica, con cuestiones importantes relacionadas con las mismas, por si puede serle de útil información:
“La Almunia de Doña Godina, a 9 de Mayo de 2025.
A/A del Secretario de Actas de la Reunión celebrada en Zaragoza el pasado Martes 6 de Mayo de 2025, señor Clemente Sánchez-Garnica.
Buenos días, Clemente, soy Ignacio Serrano, Militante del PAR.
 Te dirijo este correo, y solicitando sea registrado en el Registro del partido, como Secretario de Actas de la Reunión celebrada este Martes pasado en la Residencia Pignatelli de Zaragoza ya que el Secretario General, señor Joaquín Serrano Calvo, abandonó la misma antes de finalizarse y eludió seguir con su cargo en ella a fin de exponerte varias cuestiones en relación a dicha Reunión, ya que además de ser Militante voy a presentarme a Presidir el partido en el Congreso a celebrarse:
1.	 ¿La Reunión del Martes día 6 de Mayo era de la Comisión Organizadora del XV Congreso o era una Reunión de la Comisión Ejecutiva del PAR? El Viernes día 2 de Mayo efectué llamada al Secretario General, Joaquín Serrano, y éste me indicó que se reunía la Comisión Ejecutiva, cuando en la Reunión del 8 de Abril ya fue de la Comisión Organizadora al haberse constituído en ella la Ejecutiva por acuerdo de la primera Reunión del 31 de Marzo, Lunes. 
a.	 Si la Reunión del Martes 6 de Mayo era de la Comisión Organizadora del XV Congreso, el militante Alberto Izquierdo había indicado el 8 de Abril que no iba a participar en ella, ¿por qué participó? ¿por qué se le permitió participar?
2.	Si la Reunión del 6 de Mayo era de la Ejecutiva del partido, ¿se designó por Acuerdo de la Ejecutiva quien formaba parte de la Comisión Organizadora del XV Congreso?:
a.	Según el Artículo 29.3 de los Estatutos del XIV Congreso, los válidos según la Sentencia 432/2022 de 28 de Noviembre, en la Comisión Organizadora han de formar parte los representantes de cada uno de los Comités Inter-comarcales y de los Comités Municipales de Zaragoza, Huesca y Teruel. 
b.	Según el Reglamento confeccionado para el Congreso, y suspendido por la Justicia, a celebrarse el 29 de Julio de 2023, en su Artículo 5, Comisión Organizadora, en la Comisión Organizadora del XV Congreso designados por Acuerdo de la Comisión Ejecutiva el 21 de Junio de 2021 estaban Fernando Carrera, Eusebio Echart, Eva Fortea, Rosario Gómez, Jesús Martín, Ester Peirat, Rafael Samper, Joaquín Serrano y Juan Carlos Trillo, además de tres Bajas más de Militantes, por lo tanto, éstos deberían haber sido, según la Sentencia 432/2022, los componentes de la Comisión Organizadora de este nuevo XV Congreso del PAR, además de los que indica el Artículo 29.3 de los Estatutos del Partido: ¿habían sido convocados dichos Militantes?
3.	¿El Administrador del partido, señor Luis Estaún, ha sido designado como Coordinador de la Comisión Organizadora del XV Congreso según acuerdo de la Ejecutiva del pasado 6 de Mayo o qué cargo ostenta el señor Luis Estaún surgido de la Reunión del 6 de Mayo con respecto a la organización del XV Congreso?
[bookmark: _GoBack]4.	¿Se convocó para las Reuniones del 31 de Marzo de 2025 y del 6 de Mayo de 2025 a los Miembros natos, con voz y sin voto, Artículo 31 punto 3 de los Estatutos del XIV Congreso, a participar en dichas Reuniones de la Comisión Ejecutiva? Si no se les convocó dichas Reuniones serían nulas de Pleno Derecho.
5.	 De acuerdo al Artículo 29.3 de los Estatutos del XIV Congreso, el Consejo Territorial será informado de la aprobación del Reglamento del Congreso, por lo tanto es obligatorio que sea constituído de nuevo el Consejo Territorial del Partido Aragonés de antes del XV Congreso.
6.	 De acuerdo al Artículo 30 e) de los Estatutos vigentes, será el Consejo Territorial quien resuelva los recursos dirigidos a otros órganos del partido. Por lo tanto, es imprescindible que esté constituído el Consejo Territorial para resolver en caso de recurso presentado contra, bien alguna de las Reuniones habidas o contra la aprobación del Reglamento por la Comisión Ejecutiva del partido.
7.	 El Defensor del Militante habrá también de estar constituído a fin de poderse presentar cualquier reclamación en defensa de los derechos, garantías y obligaciones de los Militantes contenidos en los Estatutos vigentes. Asimismo la Comisión de Disciplina. 
 Por todas estas cuestiones solicito me sean enviadas a mi dirección de correo electrónico una copia de las Actas al Secretario de las mismas con respecto a las Reuniones habidas, bien sean de la Comisión Ejecutiva o de la Comisión Organizadora constituída, de los días 31 de Marzo de 2025, del 8 de Abril de 2025 y del 6 de Mayo de 2025 y lo cual solicito como Militante del Partido Aragonés y como aspirante a la Presidencia del Partido en el próximo Congreso a celebrarse.”
  Con respecto a estas cuestiones sólo me ha contestado el señor Sánchez-Garnica en mail recibido el Martes día 13 de Mayo con respecto a que dicha reunión del 6 de Mayo era, efectivamente, de la Ejecutiva del partido. Tampoco me ha enviado, de momento, las copias de las Actas de las reuniones.
 Quedo a la disposición de Su Señoría para lo que considere.
Juan Ignacio Serrano Gracia.
D.N.I.: 25.448.499-B
Telf.: 658-84-01-87
Avda. Juan Altamiras, S/N, junto Cuartel de la Guardia Civil.
La Almunia de Doña Godina (Zaragoza)
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